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DECRETO N° 026 

SIETE (07) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE HÁBIL EL DIA NUEVE (9) DE 
JULIO DE 2023 EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE VETAS - SANTANDER” 
 

 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE VETAS – SANTANDER EN USO DE SUS 
FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN ESPECIAL, LAS CONFERIDAS POR EL 
NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 315 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LEY 136 DE 1994 Y LEY 
1551 DE 2012 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que el numeral 3 del Art. 315 de la Constitución Política de Colombia señala dentro 
de las atribuciones del Señor Alcalde "dirigir la acción administrativa del Municipio asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; (…)” 
 
SEGUNDO: Que el numeral 1 del literal d) Art. 29 de la Ley 1551 de 2012 señala que, en 
relación con la administración Municipal, una de sus funciones es "Dirigir la acción 
administrativa del Municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación de 
los servicios a su cargo; (...)". 
 
TERCERO: Que el Art. 33 del Decreto 1042 de 1978, faculta al jefe de la entidad u organismo 
para establecer el horario de trabajo dentro del límite máximo fijado (5 horas semanales). 
 
CUARTO: Que en el municipio de Vetas el horario oficial laboral se encuentra determinado 
mediante Decreto No. 38 del 19 de mayo de 2022, de conformidad con el cual se labora de 
lunes a viernes de cada semana. 
 
QUINTO: Que en aras de garantizar los principios de celeridad, eficiencia y eficacia que rigen 
la administración pública, se considera pertinente, conveniente y aun necesario, declarar como 
hábil el día domingo nueve (09) de julio de 2023, para efectos administrativos y contractuales 
y de este modo adelantar las actuaciones pertinentes que permitan dar mayor celeridad a la 
acción de la administración municipal. 

 
En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA: 

 

ARTICULO PRIMERO: Declárese administrativamente hábil para efectos de procesos y 
procedimientos administrativos, contractuales y actuaciones relacionadas con estos asuntos, 
incluidos los tramites financieros, contables y presupuestales, el día domingo 09 de julio del 
2023, para todas las Secretarías y Oficinas de la Administración Municipal. 

  
PARAGRAFO: En atención a la anterior previsión y durante los días declarados como hábil, 
no se prestará atención al público. 

 
ARTICULO SEGUNDO: Para efectos de publicidad, difundir el presente acto administrativo a 
través de los medios de comunicación de que dispone la entidad. 
 
ARTICULO TERCERO: El presente acto Administrativo rige a partir de su publicación en todo 
el Municipio de Vetas (Santander) y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en Vetas (Santander), a los siete (07) días del mes de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

 

 

HERNÁN BAUTISTA MORENO 
Alcalde Municipal 

 

 
Proyectó SUSANA GUERRERO  ARIAS – Secretaria de Gobierno 
Revisó FLOR S. GONZALEZ F – Asesora Jurídica Externa 
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